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<3oktm
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSORIPOIO?^

Por un mes. , , , . 2 pesotasi i
Trimestrei . i , « 6 id. j

Número suelto, 25 oéntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 oéntimos por linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los volata 
dííis de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la irisar» 
oion de la ley en la Gaegéa.

(Artícído 2.® del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo dei siguiente.

PUNTO DE SUSCRSPCíON

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PASTE OFICIAL.

PRESIDED DELCOílSmE OISTROS

S. M. el Bey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Seina D.“ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RS. el 
Príncipe de Asturias é Infantes don 
Jaime y D/ Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Seal 
Familia.

(Gcceía del 8 de Junio de 1911.)

AiíSraMMll.
ttWffiO DS U GOBERWCIÜH.

SEAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la 

Gobernación,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se aprueba el ad

junto Reglamento provisional 
parados servicios de Giro Postal 
y.Bonos Postales.

Art. 2/ La Dirección General 
de Correos y Telégrafos determi
nará las fechas en que han de 
comenzar dichos servicios.

Dado en Palacio á treinta da 
Mayo de mil novecientos once.— 
ALFONSO.—El Ministro de la 
Gobernación, Antonio Sarroso 
y Castillo.

provisional para el servicio del 
Giro Postal y de los Bonos 
Po stales.

^Artículo 1.° Las oficinas de 
Correos que designe la Dirección 
General de presente ó en lo suce-

I
sivo podrán admitir y pagar giros 
por valor desde una peseta hasta 
la cantidad que como límite de- 
termine el Ministro de la Gober
nación, no admitióndose fraccio
nes menores de cinco céntimos.

¡ Un remitente no podrá impo
ner giros para una misma pobla
ción en un solo día por mayor g 

1 valor de dicho limito en uno ó j 
varios envíos. |

Art. 2." . Los giros podrán ha- | 
corsé á favor de personas que re- | 
sidan en poblaciones donde no se 1 
preste este servicio. El expedidor 
designará la oficina autorizada j 

j que, previo aviso al destinatario, | 
i haya de efectuar el pago. j 
| La oficina de destino podrá en- j 
J viar al consignatario la cantidad j 
1 girada cuando no exceda de 50 j 
1 pesetas, por mediación del cartero j 
j rural respectivo. | 
j Art. 3.” Asimismo los resi- ’ 
j dentes en pueblos unidos por ser- j 
j vicios directos á una oficina auto- í 
1 rizada, podrán hacer giros desde 
j una á 50 pesetas, por mediación J 
i da los carteros rurales, que les ' 
J darán resguardos provisionales ¡ 
1 con arreglo á lo dispuesto en el ¡ 
: artículo 11.
; Art, 4 ° El expedidor abo- ‘ 

J nará, en sellos de Giro, el medio 
¡ por ciento de la cantidad impues- 
1 ta, sin que se admitan fracciones 
1 menores de cinco céntimos, y 

además 0Q0 pesetas en igual 
1 forma, cualquiera que sea el im- 
1 porta del giro, por el envío de la 
| orden de pago.
| Art, 5.“ Los giros se forma- 
1 tizarán por la oficina expedi- 
j dora en libros talonarios cuyas 
j hojas constarán de cuatro partes: 
1 La primera quedará como ma- 
1 triz, unida al libro, y se archíva- 
1 rá en la misma dependencia; la 
í segunda servirá para justificar 

las cuentas; la tercera constitui
rá la orden de pago para la ofici
na da destino, y la cuarta se en
tregará como resguardo al expe
didor.

*Esto3 libros serán foliados, y 
todas las partos de cada hoja lle
varán el mismo número, consig- 
aándose en ellas: el nombre ó 
razón social y domicilio del re
mitente; el nombre ó razón social 
y residencia del destinatario, con 
sus títulos, profesión y cuantos 
datos sirvan para precisar su per
sonalidad; su doínicilio ó la indi
cación «lista»; lacantidadgirada, 
en letra y en números arábigos; 
los derechos percibidos en concep
to do premio por envío de la or
den, y en su caso por aviso de 
recibo, en número solamente; la 
oficina de destino, la de origen, 
el sello de ésta y la firma del Ad
ministrador ó funcionario que 
autorice el giro.

No se podrán emplear abrevia
turas ó palabras oonvenoíouales, 
ni se admitirán enmiendas, ras
paduras ó interlineados, aunque 
so quiera salvarlos por nota.

Si se inutilizare alguna hoja 
del libro talonario, se cortará en 
diagonal, unióndose la mitad des
prendida á la cuenta del me^, en 
el lugar que por su numeración 
lo corresponda.

Art. 6." También podrán ex- 
podirse giros al portador del res
guardo. En este caso, el impo
nente doborá remitir por su cuen
ta dicho resguardo á la persona 
quo haya do percibir la cantidad 
girada, respecto do la cual se 
omitirán las indicaciones expre
sadas en el artículo precedonte, 
sustituyéndola por la palabra 
«portador».

Art. 7.” Los sellos à que se 
refiere el art. 4.°, y en su caso el 

i reforoute al aviso de recibo, se 
! adherirán à la segunda parte de 
| la hoja talonaria, inutilizándolos 
j con tres números en tinta, indi- 
¡ cadoros del día, mes y alio do la 
j imposición.

Art. 8.“ EnJos giros á favor 
j de persona determinada podrá 
j el expedidor, en el acto do la im- 
■ posición, pedir aviso de recibo 
, suscritoporel propio destinatario, 
1 mediante abono de 0,10 pesetas 
i en un sallo de giro, que se adhe- 
1 rirá á la segunda parte de la hoja 
i talonaria.
? En la tercera, la oficina de 
1 origen consignará las palabras 
■ «aviso de recibo», y al remitiría 
i á su destino la unirá el impreso, 
1 en donde ha de recogerse la fir- 
j ma del consignatario, llenando 
1 sus indicaciones manuscritas, 
í En los giros á que se refiere el 
; artículo 9,“ extenderá el recibo 
| la oficina de destino.

Art. 9.” Cuando así lo dessee 
i el expedidor de un giro nomina- 
; tivo, la oficina de Correos traos- 
j mitirá la orden por telégrafo á la 
¡ Administración de destino, me- 
¡ diante el abono de la tasacorres- 
• poudiente, á más de los derechos 
i expresados en este Reglamento. 
Í EUtelegrama se redactará en 
,• esta forma: «Administrador ó 
: agente de... al de... Entregue 
' á...(nombre y apellidos, título, 
: profesión, etc , del destinatario), 

calle de...número...(Ó enlista/...
' pesetas,gironúm6ro...,d0...(nom

bre ;y apellidos dei expedidor)», 
i Si se pidiera «aviso do recibo» 
1 se agregarán en el despacho as- 
; tas palabras. Si el remitente 

quiere, además, tener por tóle- 
= grafo noticia de la entrega, se 

? expedirá el telegrama con res- 
■ puesta pagada.
Í En ningún caso se omitirá q
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envío por primer correo de la or
den de pago, que servirá para 
justificación de la cuenta y con
firmación del giro, consignando 
en todas las partes de la hoja las 
palabras «Por telégrafo*.

El recibo del telegrama 
unirá á la matriz de la hoja.

sa

Art. 10. Nose cursará por la 
oficina do Telégrafos ningún des
pacho de giro sin que vaya auto
rizado con la firma del Adminis
trador y el sello de la oficina do 
Correos.

Estos despachos se remitirán 
siempre á la estación telegráfica 
por medio de persona previa
mente autorizada por el Adminis
trador. El funcionario de Telé
grafos que los reciba consignará 
con su firma en los mismos esta 
nota, que se trasmitirá despues 
del texto:

«Entregado por.  autorizado 
y conocido.»

Sin este requisito y el visto 
bueno del Jefe de la estación no 
se dará curso al telegrama.

Art. 11. Los carteros rurales, 
por cuya mediación se hagan 
giros, expedirán á los imponen
tes recibos provisionales en que 
consten los datos expresados en 
el párrafo 3.® del art. 5.®, que
dándose con una copia exacta de 
este documento.

Esta copia y las cantidades re
cibidas, serán presentadas por el 
mismo cartero rural en la oficina 
autorizada de que dependan si su 
servicio les obliga á recibir en 
ella su correspondencia, para su 
distribución, y en otro caso las 
mandarán por el ambulante ó 
conductor directo, eutregándose- 
la al descubierto y mediante re
cibo al pie de un asiento en su 
libreta de certificados, que ex- 

. prese bajo la palabra Giro, el 
nombre del imponente y del des
tinatario, la cantidad total y la 
fecha, Cón estos mismos requi
sitos harán entrega los ambulan
tes y conductores de las cantida
des y copias recibidas.

La oficina autorizada formali
zará inmediatamente el giro y 
entregará ó remitirá bajo sobre 
certificado por la primera expe
dición al cartero, el resguardo 
definitivo, para que lo entregue 
al expedidor, canjeándoio por el 1 pueblo con el que la oficina de 
provisional. I destino no tenga enlace postal

Ari. 12. Los giros nominati- j directo, se le pasará un aviso ím- ! ó Director del Establecimiento^á 
vos podrán expedirse con el ca- i preso para que se presante á co- j que pertenezcan.
rácter de urgentes, si el impo- I brar en la Administración. De | Los destinados á transeúntes
nenie presenta un sello de los 1 igual modo se procederá con los { alojados en fondas, hoteles, etc., j 
destinados á esta clase de corres- Ldestinatarios residentes en pue- 1 se entregarán por los carteros^ | 

blos que tengan enlace postal di- j con el conocimiento y garantía | 
del administrador, dueño ó el | 
arrendatario de la casa en que los I 
interesados se hospeden. |

Los religiosos que al profesar |
hayan cambiado de nombre, fir- I consignar por medio de^nota en la 
marán con el que les corresponda I matriz correspondiente del libro 
por su estado civil, agregando el a talonario la petición del expedi- 
que adoptaron, si consta éste ne | dor, y á remitiría autorizada por

el Administrador á la oficina de

pondencia, el cual se adherirá al 
sobre en que so incluya la libran
za, consignándose en ésta y en 
aquél, la palabra urgente.

El Administrador de la oficina 
da destino, tan pronto como reci
ba una orden en estas condicio
nes, dispondrá el pago inmediato 
por medio de un mensajero ó 
cartero de los destinados al repar
to de aquellos envíos.

Alt. 13. La oficina de origen 
remitirá á la destino, bajo sobre, 
las órdenes de pago, en union de

la correspondencia certificada, s 
anotándose en las hojas de aviso 1 
en esta forma: 5

Do... (procedencia) para... (des- j 
tino) ... (número) giros. |

Art. 14. Todas las oficinas ‘ 
autorizadas llevarán un libro en i 
quo carguen y daten las cantida- ■ 
des que reciben ó abonan, en re- ; 
íacion con el servicio de Giro.

En las páginas correspondien- j 
tes al cargo, anotarán los fondos ¡ 
que se les remitan y las cantida- i 
des impuestas por los expedido- : 
res, y en las de data los fondos 
que devuelvan y los pagos que ■ 
verifiquen. ?

Diariamente se confrontará la 
diferencia entre las sumas de 

1 unas y otras partidas con el efec i 
1 tivo de la Caja.

Asimismo llevarán un registro ! 
1 especial eu qua anoten todas las 
1 órdenes do pago que les dirijan 
¡otras oficinas. En los asientos ' 
* correspondientes á los recibidos 
í y no satisfechos por cualquier ■ 

causa, se pondrá la indicación j 
1 S (en suspenso) y cuando se rea- • 
¡ liceo, reexpidan ó devuelvan, se 
¡ agregarán las iniciales P, Ró D, 
! respectivamente, y la fecha. ; 

Árt. 15. Los pagos deberán ’ 
hacerse por las oficinas de destino 

! en billetes del Banco do España ó 
I moneda de curso legal, dentro de 
s las veinticuatro horas siguientes 
J al recibo do la orden. j 
j Si careciesen de fondos bastan- ¡ 
i tes, podrán dilatar el abono por ! 
j un plazo máximo de cinco días, j 

raciamando por el jnedio más^ ■ 
rápido á la Principal respectiva^’]’ 
ó si tiene este carácter al Centro í 
directivo, la cantidad necesaria 
para hacer frente á los giros.

Art. 16. Las oficinas de des
tino en el acto de recibir una 
orden de pago y después de ase- 
gurarsa de su autenticidad, la 
registrarán en el especial de gi
ros y la entregarán bajo recibo al 

Í funcionario encargado de la lista 
fó al cartero respective con la 

cantidad girada, para que me
diante el pago de ésta sea aquélla 

! suscrita porel destinatario. Hecho 
el pago se devolverá al Admínis- 

1 trador la libranza y se anotará 
en el libro de cargo y data.

i Si el destinatario reside en un

recto y no estén servidos por car
teros rurales, ó cuando los giros 
excedan da 50 pesetas.

Art. 17. Si el pago hubiera 
do hacerse por mediación de un 
cartero rural que no reciba la 
correspondencia en la propia 
oficina, se le remitirá la orden 
do giro y la cantidad al descu-

1 bierte y con las mismas formaii- 
g dados expresadas en el artículo 
§ 11. La orden con el recibo del

destinatario se devolverá 
UDO ael | 
al Jefa g

ó encargado de la oficina bajo 
sobre, con el carácter de certifi
cado.

Art. 18. En todos los casos el 
destinatario formará además del 
recibo en la libranza, el asiento 
correspondiente en una libreta 
especial del cartero ó funciona
rio de lista, expresando aquél de 
su letra la fecha y la cantidad 
que recibe. Asimismo suscribirá 
el aviso de pago para el expedi
dor, si ésta lo hubiera solicitado.

Art. 19. En los giros por Te
légrafo se recogerá la firma del 
destinatario en la libreta de en
trega y en una hoja separada ex
tendida por la oficina de destino, 
que se unirá después al telegra
ma, y ambos á la orden de giro 
que remita la oficina de origen.

La estación telegráfica de des
tino enviará al Administrador de 
Correos, por persona previamenta
autorizada, los despachos de giro j 
garantizados con la firma y sello j 
del Jefe de la estación. Í

Art. 20. Los pagos se harán 
al mismo destinatario ó persona 
apoderada por ésto. Sin embar
go, en caso de ausencia ó en
fermedad del interesado, y no' 
excediendo de 100 pesetas el 
giro, podrá abonarse á persona 
adulta de la familia de aquél, 
que expresará esta circunstancia 
en la libranza y en la libreta da 
entrega. 

En todo caso, el funcionario ó 
agente encargado del pago habrá ' La responsabilidad de la Admi- 
da asegurarse de la identidad del nisíracion cesa en este caso desde

I

destiuatario. Sí el cartero no lo 
conoce, podrá exigir la garantía 
de un vecino do la localidad, de 
su confianza.

Para la entrega en lista será 
preoiso siempre el conocimiento 
de persona que ofrezca garantía 
suficiente á juicio del funcionario 
que asumiera la responsabilidad 
del pago. Esto conocimiento de
berá consignarse en la misma li
branza ó en una hoja de papel, 
que será unida á ésta.

j Art. 21. Los avisos para per- 
1 sonas qua pertenezcan á Cuerpos
1 militares de guarnición ó se en- j
1 cueatren en Hospitales, Casas de 
1 Religión ó da Salud, Asilos, Hos- 
I picios ó Prisiones, sarán satisfe- 
á chos à los interesados ó sus man- 
1 datarias mediante el conocí míe il

to y garantía del Jefe del Cuerpo

la libranza.
Art. 22. Para que un 

duo reciba una cantidad
indivi- i destino que la unirá á la.primera 
girada 1 orden de pago, haciendo la indi

en concepto de apoderado del des- | cacion oportuna en el libro de 
tinatario, deberá exhibir el poder ^iros.

y consignar en la libranza la 
fecha de este documento, el 
nombre y la población del Nota
rio autorizaute.

Art. 23. Si el destinatario no 
sabe ó no puede firmar, se hará 
la entrega autorizada por dos 
testigos, vecinos de la localidad 
y conocidos del funcionario que 
verifique el pago. Si éste hubiera 
de hacerse en la oficina, y el des
tinatario no pudiera presentarse 
en ella por cualquier causa, podrá 
facultar á otra persona en un do- 

I cumento que será unido á la li- 
branza, y mediante las garantías 

1 expresadas para la entrega en lis
ta, debiendo en este caso exten
derse el conocimiento á las fir
mas del destinatario y de la per
sona autorizada.

Art. 24. El pago á domicilio 
se intentará por los-carteros en 
dos días consecutivos. Si no pu
dieran verificar le entrega por 
no encontrar al destinatario, por 
no acreditar ésto su personalidad 
ó por cualquier otra causa, deja
rán aviso.al interesado, do que 
so presente en la oficina para ha
cerla efectiva.

Art. 25. El pago de los gi
ros al portador no exigirá mas 
formalidad que la entrega del 
resguardo expedido por la Admi
nistración do origen al imponen
te, y su confrontación con la or
den do pago, remitida por la 

‘ misma oficina.

' el momento que ha recobrado el 
^resguardo.
j Art. 26. Los giros se harán 
í efectivos siempre que sea posible, 
j mientras no haya orden judicial 

en contrario. En caso de oposición 
; de los maridos, padres, tutores ó 
• curadores, la Administración de- 
j volverá el importe al expedidor, 
1 sin más trámites,- con otro giro

gratuito.
Art. 27. En caso de duda so

bre la personalidad del destinata
rio ú otro extremo cualquiera de 
la orden, se consultará á la ofici
na de origen, por correo ó por te
légrafo, según la clase del giro.

Art. 28. Si el destinatario hu
biese muerto, rehusare el giro ó 
se ignorase su paradero, la oficina 
de destino, por medio da la de 
origen^avisará al imponento para 
que resuelva si ha de entregarso 
la cantidad á otra persona ó ha 
de serle devuelta. Cualquiera de 
estas peticiones han de hacerse 
en impresos especiales, con la fir
ma del expedidor ó con la de los 
dos testigos si no supiese firmar. 
Si el remitente designa otro des
tinatario de la misma población, 
la oficina de origen .^go limitará á
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Si el imponente pide la devo- j hubiese cambiado de residencia, « para que unos y otros sirvan de ^ cion general, de la Principal ó de 
lucion, se le exigirán los dere- j la reexpedición del giro se hará I justificantes de las cuentas. ' | las Estafetas porfondos remitidos; 
chos correspondientes al medio j á su instancia,gratuitamente por | Para estos envíos utilizarán el | 2.® Los recibos de los destioa-
por ciento y á los 10 céntimos de 
envío de la libranza, y se remi- 
tiran á la oficina de destino, la 
cual, para todos los efectos, de la 
contabilidad, se datará el importe 
del giro como si lo hubiese satis
fecho, y á la vez se cargará de él. 
formulando otro nuevo á favor 
del expedidor y á cargo de la Ad- 
ministracionde procedencia, figu
rando en el lugar del imponente 
en las anotaciones del talonario 
la palabra «devolución».

En la primera libranza que so 
llevará â la cuenta pondrá el Ad- j aunque se trate de giros telegráñ-
ministrador una nota autorizada 
con su sello y firma en estos tér
minos: «giro devuelto al expedi
dor con el número..... . en.....  
(fecha).»

Cuando el imponente solicite 
que se entregue da cantidad á 
otra persona residente en distin
ta población, se procederá lo mis
mo que en el caso de devolución, 
pero el nuevo giro se formulará 
á la oficina donde haya de hacer
se efectivo, figurando como ex
pedidor el primitivo con la pala
bra «reexpedición» ó inutilizan
do el resguardo.

Art. 29. Cuando se trate de 
giros al portador la oficina de 
destino comunicará á la de ori-
gen que no han tenido despacho j mismovalor que figurará recibido 
si no se presentasen al cobro den- j en su cuenta, á favor de la Direc- 
tro del plazo de treinta días, con
tados desda la fecha de la impo
sición.

De igual modo se procederá 
cuando dentro, de ese plazo no 
comparezcan en la Administra
ción ó no justifi¡uen su persona
lidad los destinatarios de giros
á «lista», ó que no hayan podido a \\ 110 10 4/, v vjuo lív uo^au |juiaiciO 1 en cl T0soro.
realizar á domicilio los carteros, j Art. 34. La Dirección Gene- 

' ral situará por medio de las Adcon arreglo al artículo 24.
Art. 30. El importe de los 

giros es propiedad del expedidor 
hasta el momento de su entrega 
al destinatario, y por tanto aquél 
podrá, hasta entonces, modificar 
la designación de éste ó recla
mar la devolución.

Estas peticiones deberán for
mularias por escrito ante el Ad
ministrador de la oficina do ori
gen que se encargará de comu
nicar la orden á la de destino 
mediante la entrega de los se
llos correspondientes á una carta 
sencilla certificada. En caso de 
urgencia podrá comunicarse por 
telégrafo á expensas del interesa
do, la orden de suspender el pa
go hasta que llegue por primer 
correo el oficio.

El expedidor habrá de justifi- 
car su calidad da tal, en forma 
que satisfaga al Administrador 
de la oficina,de origen que asu
me la responsabilidaddela orden.

Para la devolución del giro ó 
sustitución del destinatario por 
otra persona de la misma ó dis
tinta población, se procederá con f pricipales acosarán por primer 
arreglo á lo establecido en el ar- correo los recibos de las cantida-
tícuio 28.

Art. 31. Si el consignatario

1a oficina de destino, procedien- 1 servicio oficial de valores decía- | tarios en las órdenes de pago 
do ésta en sus registros y cuen- j rados. í (terceras partes de las hojas talo- 
tas como si hubiera abonado el | Las peticiones extraordinarias 1 narias) ó documentos anejos, co
importe de la orden y formulado E por exceso de pagos, deberán jus- 1 rr0spondieut30s á giros satisfe- 
otro giro igual al punto dal nue- j tificarse en comunicación que se- 1 chos, ó las mismas órdenes sin el
VO destino. En las indicaoiones i guirá por el primer correo al tele- I
de la hoja talonaria figurará co- j 
mo expedidor el primitivo, con | 
las palabras «reexpedición gra- | 
tuita», y se inutilizará el res- j 
guardo.

Art. 32 En ningún caso se 
harán reexpediciones ó devolu
ciones en virtud de telegramas 

eos. Los avisos ó peticiones de 
esta forma sólo servirán para sus
pender el pago por el tiempo ne
cesario para la llegada por correo 
de la orden.

Art. 33. Cuando el expedidor 
avisado por la oficina de origen, 
de no haber sido posible la entre
ga de una cantidad por cualquier 
causa, no disponga de ella en 
una de las formas que expresa el 
artículo 28, dentro del plazo de 
treinta días, contados desde la 
fecha del aviso, aquella oficina lo 
participará asi á la de destino,que 
considerará sobrante el giro, da
tándose do su importe como si la 
hubiera hecho efectiva y formu
lando á la vez nuevo giro del

1 ción General y á cargo de la Ad- 
£ ministración del Correo Central. 
| La Dirección cobrará el impor- 
1 te do estos giros sobrantes y los 
,1 conservará durante tres años á 
j disposición da las personas que 
5 justifiquen su derecho á percibir

lo. Pasado este plazo ingresará

1
 ministraciones principales, en 
cada oficina de las autorizadas 
para el giro, los fondos necesa-

!
’ ríos para cubrir las diferencias 

probables entre in gresos y pagos 
durante un plazo mínimo de diez 

1 días.
I El sábado de cada semana, des- 

pués de terminadas las operacio- 
ines de este servicio, las Estafetas 

y Agencias autorizadas darán 
cuenta á su Principal de los fon- 

5 dos existentes, reclamando lo 
1 que les falte y devolviendo lo 
3 que les sobre para establecer los 
| primitivos con diferencias me- 

5

j

comprenderán- dos partes, refi- i 
rióndose la primera al moví-I 
miento de fondos y la segunda 8 
al de efectos ó sellos especiales ! 
para este servicio. j

En la de fondos, serán cargo: !
1.® La existencia inicial y los f 

recibidos, durante el mes, de la 1 
Principal, de las Estafetas ó del j 
Centro directivo, justíficándolos | 
con copias certificadas de los ofi- s 

grafo en cualquier tiempo. 1 cios de envío; |
La Dirección General y las p 2.® Los ingresos por giros que i .

pricipales acosarán por primer | se acreditarán con las segundas s se sustituirá, para la justificación
| partes de las hojas talonarias. | de la cuenta, por una copia certi- 

des devueltas, y á su vez exigí- | Servirán de data: | ficada del asiento correspondien-
rán los de todas las que remitan, | 1? Los recibidos de la Direo- » te de la libretajde entrega, j

i 
S

ñores de 25 pesetas, 1
Las Principales atenderán iu- | 

mediatamente estas peticiones, | 
y á su vez enviarán á la Direc- 1 
ción General el excedente de fon- i 
dos en la provincia ó le reclama- 1 
rán los necesarios para nivelar 1 
las existencias de las oficinas. |

En casos de urgencia, estos pe- | 
didos podrán formularse por telé- | 

<!

grama de reclamación de fondos, i 
Art. 35. El Administrador ó ; 

agente que al practicar el arqueo ? 
diario advierta alguna deficiencia 
ea la Caja deberá poner el hecho 1 
por primer correo en oonocimíen- 

j to de su Jefe inmediato. De no 
j verificarlo, será personalmente 
? responsable de los fondos que fal-

ten, cualquiera que sea la causa mes expresándolos por series y 
do su pérdida ó desaparición. H‘ ' ’ ' '

Art. 36. En las oficinas á que 1 dos ó devueltos y los aplicados á 
estén adscritos dos ó más emplea- * giros formalizados en la oficina.
dos, el segundo en categoría inter
vendrá todas las operaciones del 
giro, autorizará con su firma las 
cuentas, presenciará los/arqueos 
y será responsable solidariamen
te con el Administrador de los 
fondos, siempre que las faltas no 
se concreten exelusivameate en 
otra persona.

Además de la respsnsabilidad 
pecuniaria se exigirá á quien 
corresponda la administrativa 
por abusos ó deficiencias en el 
servicio, y en caso de desfalco 
fraudulento se dará cuenta á los 
Tribunales de Justicia.

Art. 37. Las cuentas se rendi
rán mensualmente, remitiéndo
las las Agencias y las Estafetas 
por duplicado á sus Principales, 
dentro de los cuatro dias prime
ros del período siguiente. Estas 
ias resumirán por provincias ea 
igual forma dentro de los ocho 
días consecutivos á dicho'plazo y 
con sus justificantes las elevarán 
al Negociado del giro postal del 
Centro directivo que, relacionan
do todas las cuestas, propondrá 
su aprobación ó los reparos que 
procedan.

Una vez examinadas por la 
Dirección, ésta rendirá cuenta | 
general al Tribunal de las del j 
Reino por conducto de la ínter- i 
vención General, acompañando 
á ella todos los justificantes orí- j 
ginales. j

Si una oficina no ha hecho 1 
i Operación alguna de giro ni moví- 
| miento defondos ó efectos durante 
i el mes, rendirá cuenta negativa.
1 Art, 38. Las cuentas da giro

recibí, cuando se trate de giros 
reexpedidos ó devueltos,con arre
glo á los artículos 28,!30, 31 y 33. 
En los giros al portador servirán 
de recibo los resguardos unidos 
á las libranzas respectivas.

En la cuenta de efectos, será 
cargo la existencia inicial de se
llos resultante de la cuenta ante
rior y los recibidos durante el

valores, y data los sellos remiti- 

justificándolos con copias de los 
respectivos oficios de remisión y 
recibo. Asimismo comprenderá 
esta cuenta el resumen de lo re
caudado por operaciones de giros 
en los conceptos de premios, de
rechos por envío de las libranzas 
y avisos de recibo.

Art. 39. El efectivo recauda
do por aplicación de sellos del 
giro se remitirá por las Estafetas 
á las principales, al propio tiem
po que las cuentas respectivas, en 
paquetes certificados con decla
ración da su contenido y con to
das las seguridades necesarias. 
Las Principales ingresarán en Te
sorería los fondos recaudados en 
la provincia, expresando que son 
procedentes del giro, y acompa
ñarán la carta de pago y copia 
certificada de la misma, ai resu
men provincial Gorr0dpondiente.

Art. 40. Para la contabilidad 
de los sellos, las oficinas llevarán 
un libro en que anoten todos los 
recibidos por series y su valor, los 
enviados á otras Administracio- 
nas y los aplicados diariameute 
á los giros que formalicen. El ar
queo preceptuado en el artículo 
14 se extenderá á estos efectos.

Art. 41. Las cuentes serán 
autorizadas por el Administrador 
ó Agente, y, en su caso, por el 
Interventor de la oficina. ■

A másdelos justificantes expre
sados en el artículo 38, se unirán 
á las cuentas certificaciones del 
movimiento de fondos y efectos 
durante el mes, y en que consten 
las existencias en Caja al finali
zar dicho periodo.

Art. 42. En caso de pérdida 
comprobada de una orden de pa
go no realizado, se sustituirá con 
una copia certificada de la ma
triz de la hoja.

No podrá expedirse por la ofi
cina de origen la copia sino á pe
tición de la de destino, que con
siderará inutilizada la orden ori
ginal desde el momento eii que 
autorice la expedición de la copia.

Si la libranza se hubiese per
dido después de verificar el pago,
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Art. 43, La Administración 
responde á los expedidores de las 
cantidades giradas, pero éstos no 
podrán reclamar indemnización 
alguna por los retrasos en el cur
so y pago de las Órdenes de giro.

Art. 44. La Dirección Gene
ral de Correos y Telégrafos emi
tirá bonos postales por valor de 
una, dos, cinco, 10 y 20 pesetas, 
con numeración correlativa en 
cada serie, y proveerá de ellos á 
las oficinas autorizadas para el 
servicio de Giro.

Fuera de casos especiales y ur
gentes, los pedidos de bonos se 
servirán una vez al mes, con fac
tura detallada, y al propio tiem
po se comunicará por circular á 
las Administraciones la numera
ción por series de los que se ha
yan enviado á todas y cada una 
de las oficinas.

Art. 45. Los bonos postales 
se venderán al público por su va
lor, debiendo agregarles, ea con
cepto de premio y en sellos de los 
especiales de Giro, uno de cinco 
céntimos en los bonos desda una 
hasta 10 pesetas, y de 10 cénti
mos en los bonos de 20 pesetas. ' 

Art. 46. Para qua sean vale- : 
fieros los bonos, deberá constar 
en ellos, además del número y el 
valor, los siguientes datos: !

1 .® El nombre ó razón social ; 
fiel destinatario, que pueda ser 
el mismo del imponente; j

2 .® La fecha de la expedición;
3 .® El nombre y el sello, en 

tinta, de la oficina do origen, y
4 .® La firma del Administra

dor ó Agente.
Tambien podrá consignarse el 

nombre ó razón social del impo
nente que, en caso negativo, se 
sustituirá con la palabra «anó
nimo».

El sello da premio se adherirá 
al anverso del bono cousiguando 
en él la fecha dal día.

No so admitirá al pago ningún 
bono que tenga enmiandas, inter
lineados, ni raspaduras, aunque 
86 trate do salvarías por medio de 
notas, ni los que tengan índica- 
cionos en lápiz ó en tinta da dis
tinto color que el resto de lo ma
nuscrito.

Cuando al extender un bono se 
inutilice, el Administrador lo 
cruzará con una línea diagonal, 
y el mismo día lo enviará con 
oficio á la Principal respoctiva, ó 
ésta al Centrodirectivo,solicitan
do autorización para datarse de 
su valor en la primera cuenta. 
A esta se unirá en su día copia 
certificada del oficio en que se le 
conceda el abono.

Art. 47. Los bonos podrán 
presentarse al cobroencualquiera 
de las Oficinas autorizadas para 
el Giro, sin excluir la de origen, i 
por la persona que figure como ¡ 
destinatario ó por el mismo expe- *

}

didor si consta su nombre en el { la mejor inteligencia y exacta
documento.

Los pagos se harán en 
forma y con las mismasgarantías —Aprobado por S. M.—A. 3a- 
y formalidades que para el abono ¡ 
fié giros en lista. El recibí y el s

conocimiento se firmarán y fe
charán por los interesados en el 
reverso del bono.

Art. 48, Los bonos caducarán 
á los tres mesas, contados desde 
la fecha de su expedición. Trans
currido este plazo no podrán las 
ofieinas abonar su importe sino 
mediante una orden especial del 
Centro directivo.

Art. 49. Todas las oficinas au
torizadas llevarán un libro en que 
anoten los bonos que reciban para 
su expedición y los pedidos da 
estos documentos que formulen. 
Asimismo llevarán un registro 
en que inscriban con todos sus 
datos los que expidan y los que 
paguen. La diferencia entre los 
asientos del cargo y la data de es
te registro se tendrá en cuenta 
al verificar el arqueo diario de 
que trata el artículo 14.

Art. 50. Las oficinas rendirán 
cuentas de bonos en los mismos 
períodos y conjuntamente con 
las de giro, agregando al final 
de éstas el resumen resultante de 
las partidas del cargo y la data 
por aquel servicio.

En las cuentas de abonos, se 
hará constar:

1 .® La numeración por series 
y su valor do los existentes en la 
oficina al cerrar la cuenta ante
rior y de los recibidos durante el 
mes;

2 .“ La numeración por series 
y su valor de los que existan al 
expirar el periodo de la cuenta.

La diferencia entre estos datos 
constituirá el cargo y se justifica
rá con cartificacioues suscritas 
por al Administrador, y, en su 
caso, por ei Interventor;

3 .® La relación por series y 
procedeacias da los presentados 
al cobro, qua se unirán como 
comprobantes á la cuenta y cons
tituirán la data.

Separadamente de ésta y del 
cargo hará figurar en la cuenta 
el importe de los sellos adheridos, 
como premio á los bonos.

Si resultado de la cuenta se 
tendrá presente para el movi
miento y distribución de fondos 
á las oficinas.

Art. 51. En caso de pérdida 
| de un bono postal, la Administra 
j oion podrá reembolsaral imponen 
| te su importe después de transen 
5 rrido el plazo da validez y de ase-

gurarse de que no ha sido satis- 
fecho en ninguna oficina de Co- 
rreos. < |

El procedimiento para la devo- j 
lución será una orden del Gen- 1 
trodirectivo á la oficina do origen ? 
que recogerá en el mismo oficio | 
la forma y el recibí del interesa- | 
do y lo unirá á su cuenta como f 
bono satisfecho.

Art. 52. La Dirección Gene
ral de Correos y Telégrafos dicta
rá las órdenes convenientes para 

aplicaoiou de estes preoeptos.
Madrid, 31 de Mayo de 1911

rroso.
{Qaseia del 2 de Junio de 1911.)

Núm. 1.564.
Castroverde de Cerrato.

Terminados los apéndices 
amillaramieuto de toda clase 

al 
de

riqueza de este distrito municipal 
que han de servir de base para la 
derrama de la contribución en el 
próximo año de 1912. ee hallan 
expuestos al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días á contar 
desde la publicación del presente 
en el «Boletín oficial» de la pro
vincia, con el fin de que los con
tribuyentes puedan formular sus 
reclamaciones de agravios, pues 
pasado que sea dicho período no 
serán admitidas las que se pre
senten.

Castroverde de Cerrato 6 do Ju
nio de 1911.—El Alcalde, Bernar
dino Ruiz.

Igualmente y por el mismo 
término se hallan expuestos en 
los Ayuntamientos de

Fuente el Sol 
Gcmeznarro 
Hornillos 
Olmos de Peñafiel 
La Pedraja 
Sieteiglesias
Viana de Cega Junta general ordinaria

Por acuerdo fiel Consejo de Ad- 
i NÚM 1 559 j ministración de esta Sociedad y
1 Presno el Viejo. ^ coaformidad coa lo preoeptaa-
f Terminado eUpénd.ce al ami- tes de los Estatutos sociales, se 

llaramiento de la riqueí. rustica oonvoca á Junta general ord na- 
y pecuaria de esta distrito mam- ,¡,. accionistas que tendrá lu- 
cipal para el ejercicio de 1912, g^^ ^1 día 28 del corriente mes 
queda expuesto al publico en a l de j,,,,,„ 4 seis de la tarde ea 
beoretana de esta Ayuntamiento ,. g»,¿ de sesiones de la misma 
por término de quince días, a Sa Sociedad, para ia lectura y apro- 
de que sea examinado por quien basion de la Memoria y Balance 
o juzgue conveniente y presen- anuales y provision de las vacaa- 

tar las reclamaciones oportunas, tes reglamentarias del Consejo. 
, advir lando que , transcurrido di- La Memoria,, Balance y demás 

Cho plazo no serán admitidas las documentos que previene el ar- 
1“I “® , tleulo 15 de los Estatutos, se ha-

lUH pi'’ai i® de maniflesto en la sala de
4 nlnn~ ’ ^'‘‘®°‘®®® “^ Consejo de la Compaflia, desde el

^^‘ - 1 fila 13 dei corriente todos los días
MraACiON DI JosTiciA. “^y t^^A^ 1’ i: 

------ j tarde.
Juagados de primera instancia ! Los señores accionistas debe- 

é instrucción. j rán tener presente para el ejer-
i | oicio de sus derechos, las dispo-

Don Francisco Salgado y Lopez | sicioues contenidas en los artícu-
Quiroga, Juez de primera ias- los 19, 21, 22 v 23 de dichos Es- 
taacia de la ciudad de Pamplo- j tatutos.
nay su partido. Valladolid á8 de Junio de
Hago saber: Que á las once | 1911-—Por acuerdo del Consejo 

horas del día cinco de Julio pró- j ^® Administración, el Consejero 
ximo, se procederá en la Sala de j Secretario habilitado, Moisés Car- 
Audiencia de este Juzgado, á la a hallo.—V." Ü.®, El Presidente del 
venta en pública subasta de la | Consejo de administración, N. de 
finca urbana, cuya descripción 1 ^^ Cuesta, 
es la siguiente:

i Uaa casa sita en el casco de 
I la Ciudad de Valiadolid, calle de 
g laCadena, número diez,compues- 
1 ta de planta baja y piso princi- 
| pal, linda por la izquierda, según 
S eu ella se entra, con la casa de 
1 D. Ezequiel Villanueva, número 
edoce, de la misma calle, por la 
1 derecha con la número ocho, de 
1 D Florencio Nuñez y por acce-

serio ó espalda con corral de la 
calle de Panaderos y al frente 
con la calle do su situación; tasa
da pericialm‘ente en tres mil se
tecientas cincuenta pesetas.

Dicha finca ha sido embargada 
á D. Hermenegildo Salvador Bal. 
maseda, en el juicio ejecutivo 

í promovido contra el mismo por 
la Sociedad «La Agrícola», sobre 
pago de pesetas y se hace constar 
que no se han obtenido los títu. 
los de propiedad; que los licita- 
dores deberán consignar provia-- 
mente en la mesa fiel Juzgado, ó 
en el establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual por 
lo menos al diez por ciento efec
tivo del valor de la casa, que sir
ve de tipo para la subasta; y que 
en ésta no se admitirán posturas 
quemo cubra las dos terceras par
tes de la tasación.

Dado en. Pamplona á veinti
nueve de Mayo de mil novecien
tos once.—Francisco Salgado.—■ 
Ante mí, Juan Berdún y Pallarós,
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andIwícIales.
Sociedad Industrial Castellana
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PERDIDA
Un (tarro amarillo, con tableros, 

numerado con el 7, engachada una 
yegua, castaña oscura, seis y media 
cuartas, cerrada, en la cadera dere
cha un poco esquilada, bridón en la 
nariz con un bultito. Su dueño, Ce
lestino Guerra, Teresa Gil, 32.

134
imprenta del Hospicio proviftçi^
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